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en Managua 

No. 11 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades que le concede la 
Ley de Protección y Eslfmulo al Desarrollo 
Industrial, de 12 de Marzo de 1958 

Considerando: 
Que con fecha 22 de agosto del corriente 

ano el senor Mario Salvo L., soilicitó ante 
el Ministerio de Economla se clasificara, de 
acuerdo con la Ley de Protección y Eslfmu· 
Jo al Desarrollo Industrial, la Planta Pasteu
rizadora que se propone instalar en esta ciu· 
dad de Managua destinada al Procesamien· 
to Industrial de la Leche; que el Ministerio 
de Economla por resolución emitida con fe· 
cha 9 de septiembre del corriente ano, pre 

Por Tanto: 
De acuerdo con los Arios. to, 12, 21 y 27 

de la Ley de Prolección y Estimulo al Desa· 
rrollo Industrial, 

Decreta: 
Arto. lo.-Olorgar al seftor Mario Salvo 

L., por lo que hace al procesamiento de le· 
che en sus diferentes concentraciones y la 
fabricación de queso, crema y mantequilla 
en la Planta que instalará en la ciudad de 
Managua, las franquicias y los privilegios 
siguientes: 
a) Franquicia aduanera para la Importa· 

ción de lós materiales de construcción 
que se necesitan para instalar o montar 
la maquinaria de la fábrica respectiva y 
para erigir el edificio de la misma, sus 
dependencias y obras necesarias, asl co 
mo viviendas anexas para sus emplea· 
dos y trabajadores; 

b) Franquicia aduanera para fa importa· 
ción de artlculos tales como motores, 
maquinarias, equipos, herramientas, im· 
plementos, repuestos y accesorios que 
se requieren para la debida inslalacrón 
Inicial de la planla, asl como del instru· 
mental de' laboratorio necesario para la 
fabricación y control de calidad de los 
productos; 

c) Franquicia aduanera para la imporla· 
clón de los bienes descritos en los acá· 
pites anteriorss que sean necesarios pa· 
ra el mantenimiento adecuado de las 
operaciones de la planta o para la am· 
pliación o mejoras de sus Instalaciones; 

d) Franquicia aduanera para la importa· 
ción de combustible, aceite combusti·· 
ble y lubricantes necesarios para pro
ducir energla o para utilizarse con cual· 
quier fin indispensable para la produc· 
ción de la planta¡ 
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e) franquicia aduanera para la import~.· 
ción de maltrias primas, artfculos semi· 
elaborados o materiales similares que 
entren en la composición o en el proce 
so de elaboración y empaque o envase 
del producto terminado; 

f) Exención total de los impuestos que 
graven el capital invertido directamente 
afecto a la planta; 

g) Exención tolal del lmpuerto sobre la 
Renta, proveniente de la explotación de 
la Planta. 

Los privilegios y franquicias a que se 
refieren los acápites c), d) y e) estarán 
limitados para su aplicación por un lap· 
so de 5 aílos y los que se refieren a los 
acápites f) y g) por un lapso de tres 
anos. Todos esos términos se contarán 
en la forma senalada por et Arto. 14 de 
la Ley de Protección y Estimulo al De· 
sarrollo Industrial; asimismo t81l fran· 
quicias aduaneras a que se refieren los 
incisos a), b) y c), tendrán las exencio· 
nes y estarán sujelas a las condiciones 
eslipuladas en el Arto. 11. 

b) Aplicar los privilegios y franquicias a 
que se refieren los incisos f) y g) del ex 
presado Arlo. 10, en las situaciones es· 
tablecidas en los ordinales 5) y 6) del 
Arto. 12 de dicha Ley y los consigna· 
dos en el Arlo. 16 en sus respeclivos 
casos. 

Arto. 2o.-Sométase al referido propieta· 
rio, senor Salvo L , a todas las obligaciones 
a que lo sujela el Capllulo IV de la Ley ci· 
lada, senalándole para que comience sus ac· 
tividades de producción el plazo de un ano, 
a partir de la fecha en que comience a regir 
el presente Decrelo. 

Arto. 3o.-Nolillquese al inleresado el 
presente Decreto de Protección por medio 
del Oficial Mayor del Ministerio de Econo 
mla, para que dentro del tér.mlno de treinta 
dlas a partir de su notificación manifieste su 
aceplación en forma legal. 

Arto. 4o.- -t::sle Decreto comenzará a re 
gir desde el dla en que el senor Mario Sal· 
vo L., lo acepte en las condiciones estableci· 
das en el Arto. 27 de la Ley mencionada y 
deberá publicarse en cLa Gacela•, Diario 
Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N., a los trece dlas del mes de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Pr~sidente de la Re· 
pública.-(f) Luis A. Cantarero, Ministro de 
Economla, por la Ley.-(f) J. J. Lugo Maren 
co, Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la ley, 

Ministerio de Economla 

Solicitud de Concesión Petrolera de 
"Nicaraguao Oil & Mineral üevelop

men Company S. A. (Nomdeco)" 
Senor Director General de Riquezas Na

turales: 
Yo, Henri Cornelis Raasveldl, mayor de 

edad, casado, Doclor en Geologfa, y de este 
domicilio, geslionando como Agente y apo· 
derado en nombre y represenlación de la 
Nicaraguan Oil & Mineral Development 
Company S. A. (Nomdeco), sociedad anó· 
nima conslitulda y organizada bajD las leyes 
de la República de Panamá, con domicilio 
en la Ciudad de Panamá-carácter que acre· 
dilo con la escritura pública de poder y dili· 
gencia de lraducción que acampano - anle 
Usled atentamente expongo: 

Mi representada tiene más de diez meses 
de haber sido regislrada legalmente en Ni
caragua, con oficinas abiertas en esta Capi· 
tal, y fué constilulda, entre otras finalidades 
con el objelo de buscar, catear, explorar y 
explotar hidrocarburos (petróleo) y otros 
aceites, gases, naturales y cualesquiera otras 
sustancias o productos útiles o valiosos. 

Con fundamento en la Ley General Sobre 
Explotación de las Riquezas Naturales, la 
Sociedad que represento, por medio de esle 
memorial, solicita del Gobierno de esta Re· 
pública, por conducto de esa Dirección Ge· 
neral a su digno cargo, una Concesión de 
Exploración de Hidrocarburos (Petróleo) y 
Gases Naturales, por un término de duración 
de tres anos, sobre un área o zona denomi· 
nada e La Conquista•. 

Esla área tiene una extensión aproximada 
de 74.765 hectáreas, y está localizada dentro 
de la comprensión de los Departamentos de 
Carazo, Granada y Rivas de esta República, 
como aparece en rojo en el adjunto mapa 
general de Nicaragua. 

Dicha área o zona se encuentra enmarca· 
da y definida por los punlos f, G, H, 1, J, 
conforme aparece en el plano que se adjunla 
con la denominación de •Linderos propues· 
los para la Concesión de Exploración cLa 
Conquista., de escala 1: 100.000. De los 
mencionados cinco puntos, el punto f es el 
primordial que sirve para definir los olros 
cuatro de manera como se describe a conli· 
nuación. Para la localización del punto f 
se hará uso del punlo de referencia •Cerro 
Abejonal•. 

localización del punto F: 
La localización del punto f se determina 

por medio del mojón Cerro Abejonal punlo 
de la red de lriangulación de primer orden, 
cuyas coordenadas geográficas fueron deter· 
minadas por la Oficina de Geodesia de 
Mana¡ua em 

www.enriquebolanos.org


• 

·; 

LA OACl!TA-DIARIO OFICIAL 2307 

Latllud 11' 39' 13.621 • Norte tes, conforme se comprueba con el docu· 
Longilud 86' 09' 30.725 • Oeste, mento que se acampana anexo. 

con referencia al meridiano de Greenwich Expeclficamente instruido en el carácter 
Para encontrar el punto F, se miden del con que gestiono, formulo manifestación 

mojón de referencia •Cerro AbejonaJ., diez clara y .categórica, de que mi mandanle, sus 
y siete mil doscientos metros 117.200 mis), representantes o sus sucesores, se someten a 
con dirección Este y doce mil setecientos la jurisdicción de las autoridades adminis· 
metros con dirección Sur 112.700 mis~ lralivas y judiciales que indka la Ley Gene 

ral sobre Explotación de las Riquezas Natu-
Definición de los linderos de la Concesión: rales. 

Del punto f, se miden en dirección Norle Asimismo declaro, que no exisle en la 
hasta llegar al punto O veinle y ocho mil Concesión que se solicita, ningún interés de 
metros (28.000. mis), en llnea recta: Del pun parle de Gobierno o Estado extnnjero al
to O se miden en dirección Oesle hasta lle· guno, Y de que no i:omprenden a mi repre· 
gar al punto H veinte y siete mil doscientos sentada ninguna de las prohibiciones espe· 
metros (27.200 mts), del punto H se prosigue, clficamente establecidas en el A~tfculo 16 
en dirección Sur en linea recta hasta llegar a d~ la Ley General sobre Explolac1ón de las 
la orilla del Océano Pacifico donde se silua· Riquezas Nalurales. 
ni el punlo 1, luego se sigue por la orilla del Acampano como anexos, los siguientes 
Océano Pacifico hacia el Sudeste hasta lle· documentos: 
gar al punto J que está precisamenle al Oes- a ) Copia auléntica en duplicado del Tes 
te del punto F. Las dislancias HI y JF en timonio de la Escritura Social de la 
este orden son respectivamente de veinle y Companla debidamente Inscrito que co 
tres mil ochocientos v~inle y cinco metros rre original anexo a la solicitud presen· 
(23 825 mts.) veinte y un mil lrescienlos cin· lada ante esta misma Oficina para la 
cuenta metros (21.350 mis) aproximadamente Concesión de cRivas•; y copia aulénli· 
según los mapas oficiales de 1: 100.000 de la ca de los Eslalutos, también inscritos; 
Oficina de Geodesia de Managua. b) Copla certificada del poder inscrito 

Los cualro lados HI, JF, FO, G. H. forman con que ¡¡:estion~>.. cuyo original corre 
parte de un cuádrilatero con sus lados orien- anexo. a la ~0~1c1tud presentada ª!'te 
tales Norte - Sur y Este y Oesle respectiva· esta misma oficina para la Concesión 
mente; solo el lado lj es un lindero nalural de • Rivas•. 
por la orilla del mar solución permilida de c) Documento demostrativo de que mi 
acuerdo con el Arlo. 32 de la Ley General mandante dispone de las capacidades 
sobre Explotación de Riquezas Nalurales. económicas y técnicas suficientes para 

. . . . emprender y llevar a cabo los trabajos 
l1.11deros particulares de esta Consec1ón. de exploración 0 de explotación corres· 
Por el lado Norle, Departamentos de Ora· pendientes; 

nada y de Carazo; por el Esle, Deparlamen- d ) Un mapa del territorio nacional don-
tos de Granada y Rivas; por el Sur, Deparla· de se indica la ubicación de la zona a 
mentas de Granada, de Rivas y Océano Pa· que se refiere la solicitud; 
clfico, y por el Oeste, Deparlamentos de e) Dos ejemplares de un croquis con in· 
Carazo, de Rivas y Océano Pacifico. formación suficiente del área o lugar, so 

La Saciedad que represento se propone licilado asf como su extensión aproxi· 
realizar durante la vigencia de la Concesión mada y demás caraclerlsticas pertinen-
que se solicila, los lrabajos de exploración tes; 
que se detallan en el documenlo que se acom· f ) Un informe técnico que justifique la ex 
pana como anexo. ploración pretendida; y 

La Sociedad cuenta con personal técnico g) La descripción general de los trabajos 
y capacidad financiera suficiente parra llevar de exploración que intenta realizar mi 
a cabo los trabajos de exploración corres mandanle durante la vigencia de la 
pon dientes. Concesión. 

Entre el personal técnico se encuentra el 
suscrilo, graduado como Doctor en Geofo· 
gla, que eslá preslando sus servicios a dicha 
Companla desde hace más de diez meses 
asf como olros lécnicos que serán contrata· 
dos oporlunamente. 

En cuanto a la capacitación financiera, la 
Sociedad además de sus propios recursos, 
ha recibido las seguridades necesarias para 
ser financiada económica y técnicamente a 
fin de poder llevar a cabo los trabajos de ex· 
ploración o de explotación correspondlen· 

La sociedad que represento está lista a 
cumplir con el depósito de casias en ~I 
monto que sea fijado por esa Dirección Oe 
neral de acuerdo con lo previsto en el Arl. 
106 de Ley General Sobre Explotación de 
las Riquezas Naturales vigente. 

No teniendo Gerente la Companla se oml 
te la expresión por nombre y apellido que
dando ya indicadds las calidades del sus
crilo que actúa como agente y apoderado 
de la misma. 

•. 

• 

.. 
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Senalo para oir notificaciones la Oficina 
de la Companla situada en el Apartamiento 
No. 301 del tercer piso del edificio Carlos 
Palazio, frenle al Parque Central de esta clu 
dad. 

Managua, Distrito Nacional, a los catorce 
días del mes de Agoslo del ano mil nove· 
cientos cincuenta y ocho. 

(1) H. C. Raasvtldt. 

Es copia fiel del original presentado a es 
1~ Olicina.-Managua, D. N., cinco de sep· 
llembre de mil novecientos cincuenta y o· 
cho. 

Oust. Mucado O., 
Dirtclor Otntral d• Rlqu zas Nalurnl1s. 

COPIA 

Dirección General de Riquezas Naturales. 
-Managua, D. N., cinco de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho. Las ocho 

• y cuarenlicinco de la manana. 
Admltese la anterior solicitud calilicándo· 

la como aceplable.-Publíquese en •La Oa· 
cela•, Diario Oficial, por el tiempo y forma 
de ley. Noliflquese.-Oust. Mercado O.
Pablo Anlonio López, Srio. 

Guerra, Marina y Aviación 

Prórroga de Aviación Agricola 
No. 30 cC• 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 

Artlclllo 82 del Código de Aviación Civil 
Acuerda: 

Prorrogar por el término de un ano a par· 
llr de esta fecha, el Permiso de Operación 
para explotar el Servicio de Aviación Agrl· 
cola, emitido a favor de la Empresa cAlfre· 
do Roque V.• Departamento de Fumigación 
Aérea, en Acuerdo No. 11 cC• con fecha 9 
de Septiembre de 1957. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
¡:ua, O. N., 23 de Septiembre de 1958.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(!) Alf. Mejla Chamorro, Ministro 
de la Guerra, Marina y Aviación 

Autorización Para Regar _Insecticida 
No. 28 •C• 

El Presidente de la República, 
en uso de las facultades que le confiere el 

Arlfculo 82 del Código de Aviación Civil, 
Considerando : 

Que los senores Félix Ourdián & Hnos. 
y Ernesto Balladares Terán, han llenado los 
requisitos exigidos por el Código de Avia· 
ción Civil, la Reglamentación para la Avía· 
ción Agrlcola y las regulaciones de Avía· 
cíón especiales para las Empresas de espol· 
voreo, 

Acuerda: 
lo.-Aulorizar a Félix Ourdíán & Hnos. 

y Ernesto Balladares Terán, para operar en la 
calegorla privada exclusivamenle para aplicar 
insecticida en los plantlos de los senores Fé· 
lix Ourdián y Hnos y Ernesto Balladares Te· 
rán. Esta autorización es válida hasta los 
treintiún dlas del mes de Marzo de mil no
vecientos cincuenta y nueve. 

Comunlqu•se, Casa Presidencial, Mana· 
l?Ua, D. N .. 18 de Sentiembre de 1958.-(f) 
LUIS A. SOMOZA D., Presidente de la Re· 
pública.-(!) Ali. Mejla Chamorro, Coronel 
O. N., Ministro de la Ouerra, Marina y Avia· 
ción. 

Educación Pública 

Título de Profesional 
No. 183 

El Presidente de la República 
Considerando : 

Que el Bachiller Román Buitrago Pérez, 
natural de Mata1?alpa, Departamento de Ma· 
ta1?alpa, Repúhlica de Nicaragua, solicila se 
le extienda el Tllulo de Doctor en Derecho, 
en virtud de presentar el correspondiente 
Diploma librado por la Universidad Nado· 
nal de Nicaragua, a los nueve dlas del mes 
de Agosl" de mil novecientos cincuenta y 
ocho, 

Acuerda: 
Extiéndase al mencionado Bachiller Ro· 

mán Buitrago Pérez, el Tllulo de Doctor en 
Derecho, para que goce de lodos los dere· 
chos y prerrogativas que las Leyes le olor· 
gan. 

Comunlqu•se.-Casa Presidencial, Mana· 
l?Ua, D N., 26 de Agosto de 1958 -LUIS A· 
SOMOZA D.-EI Ministro de Educación Pú. 
blica, René Schick. 

Fomento '/ Obras Públicas 

Concesión Para Empresas de Luz 
y Agua de l\lasaya 

No. 4-D. -
El Presidente de la República, 

Vista le solicitud presentada por Empre· 
sas Municipales de Luz y Agua de Masa
ya; y habiéndose llenado los trámites a que 
alude la Ley sobre la induslria Eléclrlca, de 
lo. de Abril de 1957. 

Acuerda: 
Olorgar a fa~or de Empresas Municipales 

de Luz y AJ;?ua de Masaya, la siguiente con 
ce~ión en el Ramo de la Industria Eléclrica, 
de conformidad con las cláusulas que se ex· 
presan: 

1-La concesión se otorga a Empresas 
Municipales· de Luz y AJ;?ua de Masaya, pro
piedad del Municipio del mismo nombre. 
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11 ··El objeto de esla concesión es el de- regulación mbima de + 5º/0• La frecuen· 
sarrollo de e~as actividades de la Industria cia de operación será de 60 ciclos por se· 
Eléctrica por parte de Empresas Municipa- ¡;¡undo con una regulación máxima de + 
les de Luz y Agua de Masaya, dentro de 2i°lo· 
la zona de Concesión que abarque el Mu· El concesionario podrá sin embargo pro· 
nicipio de Nindirl, comprendiendo la gene- porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
ración, l:asmisión, transformación, distribu· conforme reglmenes de tarifas aprobadas 
ción y compra.venia de energla eléctrica, por la Comi~ión Nacional de Energla. 
considerándose como sector inicial de ex· También se obliga, a mantener sus obras 
plotación, la zona u1 banizada de la Villa de e instalaciones en condiciones adecuadas pa 
Nindirl. r& la prestación satisfactoria de los servicios 

111-Para los fines de esta Concesión, el previstos en la presente Concesión. 
concesionario tiene actualmente las slguien· VI-La Concesión se teridr4 por abando· 
tes instalaciones: nada y se declarará su caducidad de con-

UNIDAD No. 1 lormidad con las causales a que se refiere 
el Capflulo VI de la Ley sobre la Industria 
Eléctrica. 

Marca 
Capacidad 
R.P.M. 

Mdt¡uina 
fAIRBANKS MORSE 
300 H.P. 
300 

Otnerador 

VII-El Umite máximo de potencia para 

Marca f AIRBANKS 
Capacidad 200 K W. 
Voltios 2.400 
fases 3 

uso indush lal aplicado a los servicios referl· 
dos en la presente Concesión hasta el cual 
el suminislro de energla se considera como 
servicio público de acuerdo con lo estable· 

MORSE cido en el Arto. 7 de la Ley sobre la lndus· 
dria Eléctrica. será lo que resulte conforme 
la fórmula siguiente: 

Ciclos 60 
Amperios 60 
R.P.M. 300 
factor de Potencia 0.80 

Marca 
Capacidad 
Voltios 
fases 
Ciclos 
Amperios 
R.P.M. 
factor de 

UNIDAD No. 2 

Mdquina 
fAIRBANKS 
300 K.W. 
2.400 

Potencia 

3 
60 
90.3 
300 
080 

MORSE 

Asimismo Instalará en la Villa de Nlndirl, 
drpartamento dt Masaya. 21.000 pies de a· 
lambre primario, 2,000 pies de alambre se 
cundario y 21 lr•ndormadores con una ca· 
pacldad de 165 K.W.A. para sus Uneas de 
distribución. Obligándose además a la pres
tación del servicio a mái tardar el 1 o. de 
Septiembre del ano en curso. 

IV-El plazo de la presente concesión, 
será de 50 anos que principiarán a contarse 
desde el dla en que se firme la escritura pú
blica del Contrato de Concesión respecti· 
vo a que alude el Articulo 28 de la Ley So· 
bre la ludustria Eléctrica. 

V - Para los servicios a que se refiere esta 
Concesión, el cencesionario quedará obliga· 
do a proporcionar seivicio eléctrico en sus 
zonas de concesión y al que lo solicite, con 
las salvedades especificadas en la Ley So· 
bre la Industria Eléctrica (Arto. 29), a los si
guientes voltajes: 110/220 servicio monofá· 
sico y 220/440 servicio trifásico con una 

p 
p = .~~~~~~~~~ 

50 log. P 

Donde: 
p es el limite máximo de potencia en ki

lovatios a que se refiere el Arto. 7 de la Ley 
y P es la carga máxima en kilovatios que 
pueden llevar satisfactoriamente las unida· 
des generadoras de la planta, o del &istema 
en su caso, por un periodo de seis horas 
consecutivas. 

log. es el logarlsmo común. 

VIII-El concesionario queda obligado al 
estricto cumplimiento de la Ley sobre la In· 
dustria Eléctrica, a su Reglamento respecti
vo, y a los derechos y obligaciones que le 
impone la presente Concesión. 

IX-Se podrán aulorizar modificaciones 
o ampliaciones a esta Concesión cuando 
existan motivos para hacerlo, de acuerdo 
con la Ley sobre la Industria Eléctrica y Sil 
Reglamento. 

Comunlquese y publlquese, Casa Presi· 
dencial.-Managua, D. N., 27. de Agosto de 
1958.-LUIS A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de fomento y O· 
bras Públicas, Modesto Armijo M. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 17067- B/U N9 601CJ87-· 6.84 
Once maft1n1, diecl1iete Octubre corriente, loc1I 

este juz~ado, 1ub11tará1e fine• rústica •LI jab11ln1•, 
jurl1diuión Nandaime, y Hivat, Uodando: oriente 
y poniente, quebrada e La Jabalina•; norte, terreno• 
b1ldfo1; 1ur. 11110 Suce1l60 Sara Bonllla. 

Ejecución: Mufa Urbina M., contr1 Trí.oollo 
Barrios Jirón. 

.• 

i 
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B11e po1tur1: Do1 tercera• parte• de ciento cua
renta y nueve mll novecfento1 ochenta c6rdob11. 

Dado Juz2ado Civil Dlolrlto. Oranad1, treo Oc
tubre mil noveclento1 cincuenta y ocho.-Edmundo 
M1tu1 M., Srio. 3 3 

N9 17068-B/U N9 617981-t 680 
Once manana vefntid61 de Octubre corriente 1u

b11t1r,1e este Juzrado finca rústica jurf1dlcclón 
Tola, limitada: oriente, terrenos nacfonalt1, ponfen· 
te, Pab!o E1pinoz1; norte, Pablo Elplnoz1, 1ur Jo11! 
P~ro!z. 

Ejecución: Juon Pablo Sollo contra Slmona E1-
ptno11. 

Bue: Dol Mil Cuatrociento1 Ochenta Córdob11. 
Secretula Juzgado Civil Dlotrito.-Rl•u. ano de 

Octubre mtl noveclento1 clncuentiocho -fernando 
Pasos Vlale1. 

3 2 

N9 17069 · B/U N9 612988-t 5 64 
Once maftana velntitrl!1 Octubre corriente, 1uba1-

tar,1e este Juzgano finca rúistfca jurf1dlccl6n Tola, 
llmlt1d1: norte, 1ur, oriente, Pedro Hurtado leal, 
poniente, Santla~o Rulz. 

Ejrcnclón: Jnan Pablo Solls contra Tomua 
Palma. 

B11e: Un Mil Do1clentos Cuarenta Córdobá1. 
Secretarla juzgodo Civil Dl1trlto.-Rlvao, uno 

Octubre mll novec lento• cfncuenttocbo.-fernando 
PuOI Viales. 3 2 

N9 13037-B/U N9 606125-IS 7.92 
Once y media m1ft1n1 velntiHno corrl!!nle 1 rema

l1rán1e en e1te Despicho 1ia:ulente1 rúttlca1 ubica
da• en San M1rcn1, 11f: 1)-do1 manzana• ltmllad11: 
oriente, Rodriga Qulntanflla; poniente, Anlceto es. 
ptno1a; norte, Alberto Malina; 1ur, Je1ú1 81ltodano; 
b)-tercera Indivisa de do1 m1nz1n111 limll1da1: 
oriente, Alberto Mollna, otros¡ poniente y norte, 
Anlceto E1plno11; sur, Alberto Mollna, otro1; c)
doa m1nz1n111 limlt1da1: oriente, Rodrtro Quinta· 
nlll1¡ poniente, Anlceto E1pino11; norte, Diego 
Molin1¡ aur, Alberto Malina. 

Ejecut1: Hcllodoro Narviez a Dl•go Mollna 
Soto. · 

Bal<! 1ubut1: Tru Mil Cuatroclento1 Suentldo1 
Córdobu. 

Juz11do Civil Dl1trlto -Jinotepe, caalro Octubre 
mil novecientos clncuentiocho.-Vlctor Román.-
Lcónldu 5.incbez, Srlo. 3 2 

N9 17041-B/U N1> 620157-t 9.56 
Once y media de la mariana vetntitré1 de Octubre 

corriente, 1ubastaráse 1l2ulente1 predios: a)· predio 
de siete 1n1nz1na~, 1lete mil qulnlent11 v1ra1 cua
drad111 lindante especialmente: oriente, Ricardo 
Gómez¡ poniente, mediando camino, doctor José 
Velá1quez Delgadillo¡ norte, Apolonlo Somarriba y 
l!rne1to Calderón; y 1ur, herederos Nic11lo C1ba
llero y lote de franci1co Somarriba, hoy de Jo1efina 
(Pina) Somarrlba; y b)-predio 1ei1 m1nz1na1 y tre1 
cuarto• de m107an1, Undante: oriente, h!'redero1 
Nlca1io C1ballero; poniente, mediando camino, 
doctor Jo1i Vcláoquez Delgadlllo; norte, Joodina 
Somarrlb1; J 1ur, Marta Som1rrlb1. Ambos predios 
e1táa ubicado• en comarca El Platan1r. 

Ejecut1: Componra Automotriz y Equipos lndu•· 
trlale1 S. A. a Josefina (Pina) Somarriba. 

Base po1tura1: Veinti1c:is Mil Ochoclento1 Cua
renta y ocho Córdoba•. 

D1do juzg1do Civil Dlalrilo.-L•ón, doo Octubre 
mil nouecleoto1 clncuentiocho.-R. 01e«r Santos, 
Secretarlo. 3 2 

N9 17027-B/U N9 655070-$ 7.80 
Velatiuoo de Octubre próximo, 1ubs1tar41e al 

mejor postor IOI 1lguiente1 bleaer. un taller de re
p1raclone1 mec•nlc11, una prcn11 de hierro gran
de, veinte llaves de, hierro una1 fija• 111 otra1 de 

cubo, un comeril cl~ctrlco de buen lamafto con 1u 
dinamo. 

Bue: Novcclenlo1 Sct•nta Córdobu. 
Ejecuta: HEctor Rodollo floru a Jorge Delgado. 
Hor1: Cuatro de la tarde. 
Oyente po1tura1. 
D1do Ju1g1do Se~undo de lo Civil del Dl1lrito.

M1n1a;ua, tre1 de Octubre de mil noveclento1 cin
cuenta y ocho.-franco. H. Horgen, Juez Seguudo 
de lo Civil del Di1lri10.-Ante ni!, Jo1~ Al•I Sali-
na• C., Secretarlo. 3 2 

N9 17042-B/U N9 655078-IS 7.80 ' 
Cuatro de la larde del dla veintiocho de Octubre 

corriente, local e1te De1pacho vender6n1e al martl• 
llo Automóvil Hlllman Mlnk de Luxe, color olivo 
y crem1, Mark VlllA, modelo 1956, cha11i1 y motor 
No. Al553152 LSO y Automóvil Auotln A-40, mo
delo 1955, Tipa Cambridge, color crem1, motor 
No. 2049826, 1mbo1 a1ado1. 

E/ecución: H. f. Cro11 & Cia. Ltda. contra Rcai 
Vil ecillo Ar,uL 

D1do en el Juzgado S•¡undo para lo Civil del 
Dl1trlto, Manaa:ua. -M1n1gu1, uno de Octubre de 
mll novcclento1 ciacucnla y ocbo.-e. Soleto e., Srlo. 

3 1 

N9 17045-B/U N11 655087-IS 9.40 
Cinco tarde treinta corriente me1, rematar41e me· 

jor po1tor local este Juzgado finca urb1na1 tita ha• 
rrlo Rii¡uero esta ciudad, tolar e1qulnado catorce 
var11 y media, quince de fondo, frente dieciocho 
c1lle y velnti1iete avenida 1ureste1 con c11a c1ilon 
y medt1gu111 comprendido dentro 1lgulente1 1i11de
ro1: norte, M1nuel J. Rlguero y Co.1 dieciocho 
calle 1ureste enmedto; sur, terreno• de Manuel J. 
Riguero; oriente, veintisiete avenida 1ure1te; occi
dente, Dolores Oonz,lez R1ude1, ln1crlla No. 
30.326. 

Ba1e remate: Siete Mil Setecientos Cuarenta 
Córdobu. 

Ejccull: Edd1 Mora de Allaro a Anll1 Rocha de 
Ouerrero y Juan Ramón Ouerrero Herrera. 

Oyense po1tur11 leg1le1. 
Dado Juzóado Segundo Civil del Dlttrilo de Ma

nigua, a 1el1 dl11 de Octubre de mil novecientos 
c:incuentlocho.-francl1co Horaclo Borgen.-Joté 
Alej. Salinu C., Srlo. 1 1 

N9 17078-B/U N9 655092-t 8.00 
Once de la mallana, veinte de Octuhre corriente, 

1uba1tará1e mejor postor crEdito hlpotec1rio a favor 
de Luisa Emllia López a cargo de Hermenesrlldo 
Pavón Oarcla y Lul1 Rlvu Rivu ln1crill uf: 33.476; 
Tomo 455. follo 199, u. lo. Sección de Hipotecu 
Regialro Público de e1te Departamento. 

Ba1e de la Subasta Diez mtl treactenlo1 1e1enta J 
cuatro córdob11, 

Ejecución: Cario• E1plno1a Alvarado conlra Lul
H Emlila López. 

Dodo en el Juzg1do Primero Civil de D11lrlto. 
Managua, 1el1 de Octubre de mil novecientos cin
cuenta y ocho.-0. Cerrasquilla, juez Primero Civil 
de Distrito.-jorge Ramfrcz A., Srlo. 

3 1 

N9 17076-B/U N9 655C91-IS 8.00 
Cuatro de la tarde, veintinueve de Octubre co

rriente, en eate juzgado, vender''' al martHlo, una 
camioneta Willl1, modelo mil novecienlo1 clncuen
titrE11 ch11i1 número 45.J-B-2-11-21 1 motor No. 
45491. 

Ejecuta: Roberto Argüello Hurt1do, apoder1do 
Nicaragua Machlnery Company. 

Ejecutado: JoK Ouillermo Wheelock. 
Oyenae po1turaL 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Dl1lrllo de 

Manaa:ua, a la1 cinco de la tarde del ocho de Octu
bre de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-franco. 
H. Borgen.-joK Alej. Salinu C., Srlo, 3 1 
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TITULOS SUPLr:TORIOS 
N9 16965-B/U N9 569828-" 565 

Fruto1 Hemíndez Pavón, 101lclt1 Tflulo Suple
torio finca rústica e1ta ju1 i1dicción, manzana y me
dia cabld1, limitada: orientt, Ismael Ouevara; po 
niente, Salvador Hernández¡ norte, Oregorlo Ló
pez¡ tur, Andrea, Ocarll' Velá1quez. 

Oyente opo1iclone1. 
Juzgado Legal.-La Concepción, veintidós Sep

tiembre mll noveclento1 cincuentiocho.-f. A. Es
laqult.- Rubén Oómez S., Srlo. 

3 2 ,_ 
N9 16960-B/U N9 624828-" 7.72 

Clara Luz Blanco de Cáceret, Ocotal, pide Título 
Supletorio c11a y solar ubicados Barrio Mon1ei\or 
cata ciudad, casa adobea, ttja barro, cailón diez 
vara• frente por doce fondo, dividida cuatro plez111 
cocina anex1, 1olar cincuenta y cuatro v1ra1 frente 
por treinta y tre1 y tercia fondo, Umit1do1: norte, 
Jo1é Benito Dfaz¡ 1ur, Pastora Car1zo; oriente, 
Marf1 del C1rmen Altamir1no; occidente, Margarita 
Agurcia de Lozano. 

Valónloo: Un Mil Córdobas. 
Opo1iclone1 t~rmino legal. 
D1do Juza;ado Oi1trito.-Ocol1I, velnlitri1 Sep

tiembre mil novr:ciento1 clncuent1 y ocho.-Julio C.:. 
M1drl1al.-Rey. Zúnlga, Srto. 

Conforme,-Reynaldo Zúai2a1 Srlo. 
3 2 

N9 16953-B/U N9 6146~5-" 6.24 
jeaú1 flores Martlnez, solicita Tftulo Supletolio 

solar urb1no eaquinero, Santa Rou del Pcftón, de 
trelnticinco por velatitrét varat, con caaa, todo lin
dante: oriente, mediando calle, Pa1tor Rivera¡ po 
niente, Raúl Cerna; norte, mediando calle, Oioni
aia f.1p!no1a de Artol1; 1ur, predio municipal. 

lntere1ado1 opónganse. 
Juz21do Civil D11trilo.-Leóa, siete Enero mil 

novecienlo1 clncuentlocbo,.:....j. R. Saborlo r:., Srlo. 
3 2 -N9 16949-B/U N9 538483-" 6.26 

S1nUae;a Vá1quez v. de Vega, aollcua Título Su
pletorio terreno comarca Pila Voltead11 jurisdicción 
Dirlomo, de cuatro y media maozanaa, lindando: 
oriente, Ro11 viuda de :Men1¡ poniente y norte, 
Trán11to de Vasconcelo1¡ 1ur1 Eduardo Acevedo. 

Oyen1e opo1tclone1. 
Juzgado Local Clvll.-Dlrlomo, veinte de Sep

tiembre de mil noveclentoa clncuenla y ocho.-S. 
Salinao F., Juez Local Civil. 3 2 

N9 16948-B/U N9 538482-" 7.24 
Santi1¡¡a Vhquez viuda de Veg1, 1ollclta Tflulo 

Supletorio lote terreno una manzana y nueve mil 
do1cient11 aeaenta y dot vara1 cuadr1da1 mat o me 
001 ea comarca Pila Volteada, juriadicclón Dirlo
mo, lindando: oriente, Sucesión Jo1é félix Veg1¡ 
poniente, Josefa Dolores Vá1quez; norte, Abraham 
Rulz¡ y 1ur1 Mar(a del T1áaaito Vaaconceloa. 

Oyente opo1lcionc1. 
Dado en el Juzgado Local Clvll.-Dlriomo, Sep

tiembre, veinte de mil novecientos cincuenta y ocho 
-S. S11ina1 F., juez Local Clvol. 

3 2 

N9 16947-B/U N9 622624-" 6.10 
Bli1 Romero López, eote domicilio, pide Titulo 

Supletorio predio rústico cata juri1dlcclón, llnd1nte: 
oriente, le;nacia Ocboa; occidente, Victori1no Ea· 
pinoaa; norte, Celao HernánJez; y aur, Angel Ea4 

plnooa. _ 
Opón¡¡anoe término ie¡¡al. 
Dado Juz¡ado Di1trlto.-Somoto, veinte Sepliem

bre mil noveclento1 cincuenllocho,-Oilb. Caldera 
Raudez.-J. B. Mendozo, Srlo. 

3:l 

~~--~~~~~~~~ 

N9 17073-8/U Nó 650859-('S 7.00 
Carmela Mendoza Klvera, domicilio Condega, 10· 

licita Jftulo supletorio casa y solar ubicados Conde· 
R•i solar mide treintitr~1 varas por c1d1 lado, aco· 
t1do tablas¡ c111 forma c1ilón1 mide1ei1 v4ra1 y me· 
dla frente por alele ancho, lindanlr conjunto: orien
te, Gonzalo Sobalvarro; occidente, llomitila viuda 
de López, medi1ndo calle¡ norte, julio Valle; 1ur1 

Atl1clo Ruiz, mediando calle. E1Umalo1 tres mil 
q11lnlento1 córdob11. 

Oponer1e ltgalmenle. 
Dado juzl{ado Civil Di.trito.-Ettelf, ocho n11na

na1 dot octubre mil noveclento1 cincuenliocho.-0. 
Outlirrez.-C1lixlo Outiérrez 

3 1 

N9 17079-B/U N9 655093-" 7.00 
Orlando Avellin S1lg1do, 101icít1 Titulo Supleto· 

rlo finca rústic1 de cien m1nz1na1 llamada Chil lmo· 
yo, jurisdicción San Miguelito, llndtro1: norte. 
t:1tero Samuria de Armondo 1 Seba1tián Vea;a y 
Esperanza de HJrberena¡ 1ur, [a Ceiba, de Ou1ller· 
010 Vega¡ oriente, Dcmehio Bárcenar; poniente. 101 
Ouanábano1 de Armando, Seba11ián Vega y E1pe
r1oza de Barberena. 

Oponer1e lrgalmente. 
Luis H. Oarcfa--Leyla de Centeno, Srlo.-Juza;a· 

do Dhtrito San Carlos doce Sepliembre mil nove 
ciento• cincuentiocho--Conformr: -Leyla de Cen
teno, SrJa. 

3 1 

N9 17072-B/U N9 632935-" 5.16 
Vlctor Ro11le1 Bello, 1oliclta titulo 1upletorlo fin· 

ca rústica Cantón El Ru1arlo e1t1 ciudad, ocho man· 
zana•, limitada: oriente• calle públlc1¡ poniente, 
fe1ipe S11in11, no1te, Rosendo (;ubillo; aur, fr:llpc 
Salinaa. 

Oponer1e legalmente, 
Secretarla Juzaado Civil Dl1trlto.-Rlvao, velntlu· 

no junio mil noveciento1 cincuentlocho-Mol1i1 S, 
Cole. Srlo. 

3 1 

N9 17071-B/U N9 632984-" 6.00 
Cayet1n1 Mata, solicita titulo auplctorio fiaca nl1· 

tic11 en Veracruz juriadicción Rivat, aei1 manzanas 
y media extenaión, limitada: oriente, Ninfa Ouada
muz, Ismael Mata¡ poniente, eu1eblo Mendoza; nor
te, eu1eblo Mendoza, Ana1t1tlo Ullo1¡ 1ur1 Alfonto 
y Teódula Mata. 

Oponerse le21lmente. 
Secretarla juz¡¡do Civil Dl1trlto. Rlv11, trece ma· 

yo mil noveclento1 clncuenliocho.-Mol1é• S. Cole. 
3 1 

N9 17066 -B/U N9 629197-" 6.28 
Magdalea• L1nEa1, aolicita lflulo aupleto 1olar ur· 

bano de velnliaiete por veintiocho 1 media v1r11, 
L1 Paz Centro, lindante: oriente, Sebatti'n More. 
no¡ poniente, Julia Medrana Areaa y Concho Ortea:a 
Maarlz¡ norte, M1¡d1len• Lanza; aur, ed¡1rdo 
Hernández. Reyes y Mercedes LanEa. 

lntereaado11 opóngante. 
juzgado Civil del Oiolrlto. León, veinti1éli Junio 

mil novecientos clncuentlocho.-J. R. Sabodo E., 
Srlo. 3 1 

N9 17065-B/U N9 620396-" 640 
A11a Maria López Medina oollclla Ululo 1uplelo

rlo, solar cuatro manzana• aproximadamente, terre
no propio, Valle Lat Z•p1t11, e111 juriadiccióa, lin
d1nle: oriente, mediando enc1jonada, Mercedes Ji
rón viuda de Vallejos; poniente, mediando calle, 
Adolfo Pastora y francltco Salin11¡ norte, Bernabé 
Oonz41ez¡ 1ur pl1za dc~la Jale1l1. 

lntere11do1, opóna;ante. 
Jnigado Civil Oi1lrito.- León, veintllfü junio mil 

novectento1 clacueatlocho.-J. R. Saborlo f. Srlo. : 
• 3 1 
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TERRENOS MUNICIPALES 1 Por Tanlo: 
N9 17002-B/U N9. 588937-4 6.56 De conformidad con las razones dichas, 

Mariana de Lanz.,, 1ohc11a donación solar C1to1 I disposiciones citadas y Arios. 424 436 y 446 
linderos: norte, cata y 1ol1r de Mercedes Etpino¡ j ~ • 
oriente y 1or, Terreno Munlcipsl; y ooni<nte, clia. Pr., y 16~ Inca. 6~. C.~Los suscritos .Mag1s
de Jo1é E11eban S•quelro, calle de por medio. trados d11eron: Se confirma la sentencia con· 

Quien se crea con derecho, opóngue tErmlno sullada.-En consecuencia, se declara disuel· 
lei¡;~·do en la Alcaldía Munlclpal.-Acoyapo, diez to el vfnculo matrimonial conlraido por los 
y nueve de S•pliembre de m'I novecienlos clncnen· seftores Alfredo Torrea Iba Bendaft1 y 0- a· 
1a y ocho.-C, Moraleo M -J Manuel Rmz, Srio ciela Olimpia Morales Lara.- Anótese esta 

3 1 senlencia al margen de la parlida de matri· 
N

9 
l7C63-B/U Ñp 588938_ 4 6_16 monios respecti~a e inseriba~e en I~ Regis· 

Pedro Mlgnel S.rmudrz, sollcota donación 1 Iros ~orrespond1entes.-Cóp1ese, nohfiq_uese 
solar baldlo psra edificar, eslos lioderoo: no•· pubhquse en cLa ()aceta>, librese la E1ecu· 
te, cua Mariana de L'"z11; 1ur. prediot Mnnlcipa· loria de ley y con testimonio de lo resuelto, 
101; oriente, aolar Marcellno lharle; y poniente, vuelvan los aulos al juzgado de su origen. 
ca•• Etlcban Sequelra, calle en medio . 

Quien tenga derecho, opóngue tErmino leg•I. Se hace const~r que esla sentencia, fué V_?I~· 
Alcaldla Municipal. -Acoyap>, dlecinu,.e de da por el Mag1slrado de la Sala de lo C11m1· 

Scpli~mbre de mil novecienloa clncu'!'liocho.-Ce- nal Dr. Alfonso Oviedo Reyes, quien fué lla· 
ledonio Moralu M.-Jo.E Manuel Rnu, Srlo. mado verbalmente para integrar Sala, en 

3 1 
sustitución del Titular Dr. Rodolfo Emilio 

N9 17074-B/U N9 586274-4 3.96 
42107-4 3.96 

t¡nacio Ca1lillo 101icll1 arriendo Ir :1 lot-~1 terre· 
no1 este munlctpio1 llndaote1, •) una manzl.na: o. 
riente, Pablo Rodas; occidente, Trinidad Torre1; 
norte, playa del rlo; 1ur1 carretera; b) dos m1nzl\· 
na1: orleate 1 sur, Pablo Rodaa¡ norte y occidente, 
Rlo Orande; e) do1 manzanas: oriente y sur, ~O· 
11 Alfaro; norte y occidente, Salvador Monc1d1 y 
Manuel jarquln; norte Plácida Ramfrez; todo• al
tuados puage Rlo Abajo. 

Opóngase término leg11. 
Alcaldia Municipal Pueblo Nuevo. vt:inte febrero 

mll noveclento1 cincuenta y ocho -Hclvia Almen-
direz O.-Rom4n Carrazco L., Srto. 3 1 

Senlencias de Uivorcio 
No. 17033-B/U No. 559201 <¡:482 
Corte de Apelaciones de Masaya.- Sala 

Clvl.- Masay1, uno de Marzo de mil nove· 
cientos clncuenla y ocho. - Las ocho y cln· 
co minutos de 11 maftana .. 

Por Tanto : 
De conformidad con las uzones dichas, 

disposiciones ciladas y los Arios. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magislrados dijeron: 
Se confirma la Sentencia consultada; en con 
secuencia se declara disuelto el vinculo ma· 
trimonial contraido por los srftores Evenor 
Arlol1 fonseca y Cristina Avilés Mora.-La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arlo. 112 lnco. 2o.C.- Anótese esta senten· 
cl1 al margen de la partida de malrimonios 
respecliva é inscribase en los Registros co 
rrespondienles.-Cópiese, noliHquese, publl· 
queseen •La Gacela•, llbrese la Ejeculoria de 
ley y con leslimonio concerlado de lo resuel· 
to vuelvan los aulos al juzgado de origen.
fan. Téllez Lacallo.- R. E. fiallos.- Enri-
que Pena H.-0. Ooussen, Srio. 1 

No. 17032-B/U No. 628432 <¡:5.50 
Corte de Apelaciones.- Sala Civil.- Ma· 

saya, veinte de Agosto de mil noveclenlos 
cimuenla y ocho.-Las once y cuarto de la 
ni1nana. 

fiallos, quien goza de permiso; y por acuer· 
do del doce del corrienle.-Allonso Ovledo 
Reyes.-Enrique Pena H.- fan. Téllrz La· 
callo.-0. Ooussen, Srio. 1 

(, A GAC~TA 
DIAlllO OPICIAL Del. OOBIERNO DE NICARAOU 
Se publica lodos los dlu, excepto 101 le1tfvo1 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Naclonal-Telt!fono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Sascrlpcl6b 
Para la· Repúbllca1 

Número del dla • 0.20 Por lrlmutre .• • 15.UU 
Número retrasado e 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mt1 . • , . . . e 5.00 Por alto • . . • e 45.00 

Para el l!xterlor: 
Por aemeotre USf 6.00 
Por ano , • • • ti.DO 

Por la publicación de cllsh, tr11 córdobaa, por ca• 
da pul¡ada cuadrada de una h11t11 tre1 ln1trclone1. 

Por la publicación de avtao•. edicto•. cartele1 
y demia docamentos que ae publiquen de cualquier 
cla1e que 1e1n 1 1el1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabras y dOI cea
tavo1 de córdoba por cada una de la1 excedente1¡ 
1iemr,re que la pllblicaclóa 1e haga una vez o por 
la pr mera vez. Por la1 publlcaciooe1 1iguleote1 
1e cobrarl la mitad del valor de la primerL 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copia 10lamente1 coa tu re1pecliva 
Boleta Unlca. 

Por una página, 1e1ent1 c6rdobat. la primera vez 
la1 1l¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo• pagos anterloret 1ería hechot por medio de 
boleta única de entero. ftta boleta 1t adquirir' en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Oa
cela•, y en 111 demía partea de la RepalbUca en lat 
Admlni1tr1cione1 de Rentas o Agencia• fl1cale11 ti 
11 te tr1tara de edlcto11 avi101 o carteles cuyo valor 
1e calcula por palabru, y en lat ArJmlal1tracloaet 
de Rentas ea 101 demás c1101. 

Adquirida por el lnterendo la boleto única de 
entero, la autoridad que ordene lo• 1vi101, edlctOI o 
carteleo los remltiri junto con la boleta a la Direc
ción de •La Oacet .. para 1u debida publicación 
siempre que la boleta eotE de acuerdo coa la Tarifa. 
Ea otros ca-, el tntereaado preaentari o remlllri a 
la Dirección de •La Oacela• la publlcaci6o qae di· 
aea bacer 1compaa1d1 de la boleta respecllva. 

-

www.enriquebolanos.org

